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DICTAMEN NO 4L9I2OL7

r_l
SENOR DIRECTOR GENERAL:

En las presentes actuaciones, el I

r, por derecho propio, interpone a fojas 2281230, recurso de
reconsideración contra la Resolución No 542-LILS de la Administración Regional
Santa Fe, cuya copia obra a fs. 2L7/219, que dispuso el cierre del sumario
oportunamente ínstruido por Resolución L76-6/20L5; determinó reajustes
impositivos en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos (Anticipos 04 a
L2|ZOLL; 0L a L212012 y 0t a LA/2013) y aplicó las penalidades e intereses
correspondientes.

El recurrente, quien se encuentra
inscripto en el régimen especial del artículo 9o del Convenio Multilateral, bajo
Cuenta No or el desarrollo de la actividad: "Transporte
Automotor de Cargas", sostiene que las diferencias que se le reclaman
devienen de la interpretación que hiciera la inspección en el desarrollo de la
auditoría fiscal, conforme al criterio plasmado en el Dictamen 532120t4 de
esta Dirección General que hiciera suyo la Administración Provincial.

Cuestiona el referido interpretativo por
cuanto a los fines de aplicar la alícuota diferencial, establecida en el inciso c)
del artículo 7 de Ia Ley Impositiva Anual que fuera sustituido por el aftículo 44
de la Ley 13065, se contemplan solamente a los camiones radicados en Santa
Fe y no los remolques y acoplados que también están radicados en la provincia;
dicha circunstancia -agrega- hace variar las proporciones en la aplicación de la
alícuota reducida del 1,5olo.

Reitera los términos expresados en
oportunidad de efectuarel descargo, a fs. L971200, con motivo de la resolución
que confirió vista e instruyó sumario; trae a colación definiciones de vehículos,
tanto de la Real Academia Española como de la Ley Nacional de Tránsito.

Conforme se desprende del informe de
inspección, obrante a fs.L67/L70, los ajustes practicados en los períodos
auditados, obedecen a que el contribuyente erróneamente aplicó la alícuota
diferencial del 1,5olo y del 3,5o/o para las unidades de transporte de carga en
proporciones diferentes a las determinadas por la fiscalización, así como
alícuotas calculadas en forma proporcional del 2o/o y 2,2o/o, respectivamente.

Así y siguiendo los lineamientos del
aludido dictamen, la Dirección de Fiscalización I de la Administración Regional
Santa Fe, aplicó la alícuota diferencial del 1,5olo a los ingresos atribuibles a la
Provincia de Santa Fe, conforme a la proporción de unidades de transporte de
cargas radicadas en la jurisdicción de la provincia de Santa Fe; en tanto se
aplicó la alícuota general del 3,5olo a la proporción restante.
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Afs.243/ en su Informe No 39/20t7,|a
Dirección de Asesoramiento Fiscal de la Administración Regional Santa Fe
aconseja rechazar el recurso interpuesto, convalidando de esta manera el
procedimiento llevado a cabo por la Dirección de Fiscalización actuante.

Cabe aclarar al respecto que esta
Dirección General se ha expedido sobre el alcance y significado del inciso c) del
artículo 7 de la LIA, a través del Dictamen No 532/2014, gu€ fuera compartido
por el Sr. Administrador Provincial de Impuestos.

Dicho dictamen, definió, a los fines del
tratamiento impositivo (Impuesto sobre los Ingresos Brutos) que grava la
actividad de las empresas de transporte de cargas y pasajeros, la expresión
"vehículos radicados" afectados al ejercicio de esa actividad de transporte -de
carga o pasajeros-.

"Al respecto, enfendemos que encuadrorían en dicho
definición de "vehículos radicados" los vehículos provisfos de un motor para su propulsión o las
denominadas "unidades fracforas' o *de fracción"; en tanfo los acoplados o remolgues o
similares, gue son arrasfrados por aquellas "unidades fracfords" o "de trdccién', configuran
unidades que, si bien perniten transportar un mayor volumett de carga, por sí solos no
posibilitarían eiercer la acfividad de transporfe -cargas o personas- generadora del ingreso
bruto alcanzado con el impuesto; indefecfiblenenfe necesifan de la aludida "unidad tracforo o
de trocción".

"Ademós, y como refuerzo del femp*anettto adoptado,
debemos raoltar que lo definición ralizada, tiene como propósito fundamenfal determinar la
porción de bose inponible gue estará sujefa al trafamiento diferencial previsfo en el artÍculo 7
inciso c) de la Ley fnpositiva Anuol,"

"Por ofra parfe y dodo gue tonbih oludimos a
contribuyenles del Convenio i4ultilateral, que deben asignar los ingresos inferjurisdiccionales,
en función de los lineomienfos consagrados en el arfículo 90 delaludido ocuerdo inferprovincial,
corresponde remarcdr que los ingresos generodos por las empresas de fransportes de cargas y
pasaieros, deberón ser afribuidos a las jurisdicciones donde se orQina la carga o se produce el
ascenso del pasoje."

"Determinado que fuera el ingr*o afribuible a la provincia \
de Santa Fe, la base imponible objefo de la alícuofa diferencial prevista en el inciso c) det *t,
artículo 7 de lo LfA, cuyo fratamiento es resorfe exclusivo locol, seró defermirpda en función \",.
de los vehículos radicados en esto jurisdicción. afecfados a la acfividad de tronsporte. es decir, \
sercí en proporción a las unidades trocforas o de fracción, radicadas en .Santa Fe, respecn f¿ \,
totalidad de las unidodes fractoros o de tracción ofecfadas a la actividod interjurrsdicciomlÁ.¡ t1
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"En cuanfo a la proporción resfonfe, fal como lo estipula la
disposición antes cifada, serd objeto de la olícuota fuísica perfinenfa. es decir, la alícuota
bósica iurisdiccional, en fanto la sede del confribuyente sea la Provincia de Sanfa Fe o bien la
alícuofa bcísica exfra¡urrsdiccional. si la sede es fuera de nuesfra jurisdicción."

Por lo tanto y no habiéndose aportadoelementos que posibiliten conmover el razonamíento efectuado y en
coinc¡denc¡a con el criterio de la asesoría preop¡nante, corresponde no hacer
lugar al recurso promov¡do.

eleva.
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Con lo dictaminado a su cons¡deración se

Y JURÍDICA, 13 de septiembre de 2017.
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